
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 244/2021

VIEDMA, 27 de abril de 2021.

VISTO: el expediente N° SGAJ-21-0008 caratulado: “Superior Tribunal de Justicia 

s/concurso Abogado Relator General (SP) - Secretaría N° 4 del STJ”, y

CONSIDERANDO:

Que  por  Resolución  138/21-STJ  se  llamó  a  concurso  interno  y  subsidiariamente 

externo, de antecedentes y oposición, en el escalafón correspondiente a Abogados Relatores y 

Referencistas del S.T.J. para cubrir un (01) cargo de Abogado Relator General del Superior 

Tribunal  de  Justicia  (SP)  con  destino  a  la  Secretaría  de  Causas  Originarias  y 

Constitucionalidad (No Recursos), Indultos y Conmutaciones de Penas N° 4 del S.T.J., con 

asiento de funciones en la ciudad de VIEDMA.

Que resulta oportuno y conveniente ampliar el plazo del llamado a inscripción hasta el 

30 de junio del 2021.

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Acordada 13/15,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo  1º.-  Ampliar  hasta  el  30/06/2021  el  plazo  para  solicitar  la  inscripción 

establecido  en  el  artículo  3°  de  la  Resolución  138/21-STJ  mediante  la  cual  se  llama  a 

concurso interno y subsidiariamente externo, de antecedentes y oposición, en el escalafón 

correspondiente a Abogados Relatores y Referencistas del S.T.J. para cubrir un (01) cargo de 

Abogado Relator General del Superior Tribunal de Justicia (SP) con destino a la Secretaría de 

Causas Originarias y Constitucionalidad (No Recursos), Indultos y Conmutaciones de Penas 

N° 4 del S.T.J., con remuneración equivalente a Secretario de Primera Instancia y asiento de 

funciones en la ciudad de VIEDMA.

Artículo 2º.- Hacer saber que el plazo para enviar la documentación se prorroga hasta 

el 30/06/2021. Con posterioridad a la fecha antes consignada (30/06/2021, 13:30 hs.) no se 

recibirá  ninguna  documentación dándose  de  baja  -de  forma  automática-  a  quienes  hayan 



solicitado la inscripción y no hayan cumplido con tal recaudo.

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, publicar y oportunamente archivar.

Firmante:

APCARIÁN - Presidente STJ.


